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Normas de Origen de las mercancías en la NAFTA (Canadá EEUU y México)

Las reglas de origen disponen que los bienes se considerarán originarios de la región cuando se produzcan 

en su totalidad en los países de América del Norte. Los bienes que contengan materiales que no provengan 

de la zona también se considerarán originarios, siempre y cuando los materiales ajenos a la región sean 

transformados en cualquier país socio del TLC. Dicha transformación deberá ser suficiente para modificar su 

clasificación arancelaria conforme a las disposiciones del Tratado. En algunos casos, además de satisfacer 

el requisito de clasificación arancelaria, los bienes deberán incorporar un porcentaje específico de contenido 

regional.  El TLC contiene una disposición similar a la existente en el Acuerdo de Libre Comercio 

entre Canadá y Estados Unidos (ALC),  que permite considerar los bienes como originarios, cuando el 

bien terminado se designe específicamente en la misma subpartida arancelaria que sus componentes y 

cumpla con el requisito de contenido regional.

El porcentaje específico de contenido regional podrá calcularse utilizando el método de valor de transacción 

o el de costo neto. El método de valor de transacción se basa en el precio pagado o pagadero por un bien, 

lo que evita recurrir a sistemas contables complejos. El método de costo neto sustrae del costo total del 

bien, los costos por regalías, promoción de ventas, empaque y embarque. En este último método se limita la 

carga financiera que se puede incluir en el cálculo. Por lo general, los productores tendrán la opción de 

utilizar cualquiera de los dos procedimientos; sin embargo, el de costo neto deberá utilizarse cuando el de 

valor de transacción no sea aceptable conforme al Código de Valoración Aduanera del GATT o para algunos 

productos como los de la industria automotriz.

Para que los productos de la industria automotriz puedan obtener trato arancelario preferencial, deberán 

cumplir  con un determinado porcentaje de contenido regional  basado en la fórmula de costo neto (que 

ascenderá  a  62.5  por  ciento  para  automóviles  de  pasajeros  y  camiones  ligeros,  así  como motores  y 

transmisiones para este tipo de vehículos; y a 60 por ciento para los demás vehículos y autopartes). Para 

calcular con mayor precisión el contenido regional en dichos productos, el valor de las autopartes que se 

importen de países no pertenecientes a la región, se identificará a lo largo de la cadena productiva. Para 

brindar flexibilidad administrativa a los productores de autopartes y vehículos automotrices terminados, el 

Tratado contiene disposiciones que permiten utilizar promedios de contenido regional.

Una cláusula de minimis evita que los bienes pierdan la posibilidad de recibir trato preferencial por el sólo 

hecho de contener cantidades muy reducidas de materiales "no originarios". Conforme a esta cláusula, un 

bien que en otras circunstancias no cumpliría con una regla de origen específica, se considerará originario 

de la región, cuando el valor de los materiales ajenos a ésta no exceda el siete por ciento del precio o del 

costo total del bien.
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